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El Memorando N"23-2024-GRSM/DRASAM/DOA de fecha 29
de enero de 2024; la Nota lnformativa N"67 -2024-
GRSMiDRASAM/DOA/OGA/ARRHH de Gcha 26 de enero de

2024; y demrás documentos adjuntos en número total de cinco
(05) folios;

Que, de conformidad con la Constitución Política del Eslado, el
Titulo IV, Capítulo XV de la Ley de Reforma Constilucional, Ley N' 27ó80 sobre
Descentralización, la Ley Orgánico de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modiJicatorias
Leyes N" 27902 y No 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polít¡ca,
económica y adminislrativa en los asunlos de su compelencia, constituyendo para su
administración económica y fnanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019,-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
autoridades administrativas deben de actuar con respecto a la Consritución, la Ley y el Derecho,

dentro de las facultades que le eslén attibuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante Memorándum N"23-2024-

GRSM/DRASAM/DOA de fecha 29 de enero de 2024t autorizan la emisión de la Resolución

Directoral Regional sobre extinción de vínculo laboral de don JORGf, LUIS TUESTA DIAZ
por cese definitivo en la Carrera Administrativa por la causal de límite de edad (70) años a partir

del 05 de febrero de 2024 y;

Que, el literal a) del artículo 35o del Decreto Legislativo N"276
- Ley del Régimen de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en

concordancia con el literal a) del artículo 186" del Reglamento de la citada Ley, aprobada por
Decreto Supremo N"005-90-PCM, establecen que el vínculo de un servidor sujeto a d¡cho
régimen, se extingue cuando aquel cumple los setenta (70) años de edad;

Que, de acuerdo a la Nota lnformativa N"67 -2024'
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH de fecha 26 de enero del año en curso y al Documento

Nacional de Identidad N"01096095 del servidor JORGE LUIS TUESTA DIAZ, registra como
fecha de nacimiento el 05 de febrero de 1954 por lo que cumple setenta (70) años de edad el 05

de febrero de 2024;

t0r0ra

yog"

Gr0{¡

I

GOBIERNO REGIONAT DE SAN IVIARTIN

a:lErftl¡l¡§. üuü¡¡úú¡aÍ¡ ¡rEr¡a5l¡la r oa u Dofedr ¡r t¡r llr¡Eü

{

VISTO

CO\SI I) E IIAN IX):



-4s\
ítffi*,'Í
,&

M&&ñ*e§§@wdee#deffi*
N" 036 - 2o24-GRSM/DRASAM

Moyobamba,l O EliE 2024

Que, mediante Carta N"l I -2024-
GRSM/DRASAM,/DOA/OGAiARRHH de fecha 25 de enero de 2024; emitida por el Área de
Recursos Humanos de la Oficina de Gestión Administrativa, se comunicó al servidor JORGE
LUIS TUESTA DIAZ, que su vínculo laboral con la Dirección Regional de Agricultura San
Martín concluirá indefectiblemente el 05 de febrero de 2024; fecha en que cumple setenta (70)
años de edad.

Que, a través de la Nota Informativa N"67 -2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH de fecha 26 de enero del año en curso, el Área de
Recursos Humanos, comunicó que, el servidor JORGE LUIS TUESTA DIAZ, se encuentra

"B§ ujeto bajo los alcances del Decreto Legislativo N'276 - Ley del Régimen de la Carrera
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dministrativa y de Remuneraciones del Sector Público, laborando en la Agencia de Desarrollo
nómico - Picota de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, en el cargo de Técnico

en Promoción Agraria I - nivel remunerativo TA.

Que, corresponde formalizar el cese por límite de edad, al
servidor JORGE LUIS TUf,STA DIAZ; en mérito a los fundamentos expuestos y estando de

acuerdo a las normas que dispone su cumplimiento, es procedente expedir la Resolución
Directoral Regional, que dispone el Cese definitivo por límite de edad (70) años;

aue, por estas consideraciones y de conformidad con lo
¡establecido por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San
Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N"01 9-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de
noviembre de 2022; Resolución Ejecutiva Regional N"312-2023-CRSM/GR de fecha 28 dejunio
de 2023; donde se designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones
del Area de Recursos Humanos, de la Dirección de Asesoría Legal y de la Di¡ección Regional de

Agricultura San Martin.

considerándose como último día de labores el 05 de febrero de 2024 al servidor JORGE LUIS
TUESTA DIAZ, quien labora en la Agencia de Desarrollo Económico Picota de la Dirección

Regional de Agricultura San Martín, en el cargo de Técnico en Pro moción Agraria I y nivel
remunerativo TA; bajo el régimen del Decreto Legislativo N"276 - Ley de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR , al Sub Area de
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Beneficios Sociales y Liquidaciones del Area de Recursos Humanos, efectue la liquidación de los
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ARTÍCULO PRIMERO: CESAR, por límite de edad,
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beneficios sociales que por Ley correspondan otorgar al servidor JORGE LUIS TUESTA
DIAZ,
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nnfÍctno tfncrno: Notificar la presente Resolución a las

instancias correspondientes y al interesado, para los fines de registro y archivo en su respectivo
legajo personal.

Regístfese y comuníquese;

Mano E. Rivero Herrera

DIRECIOR REGIONAL
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